
Proceso: Acción posesoria. 
Radicado: 50711-40-89-001-2022-00036-00 
Demandante: María Emilce Martínez Urrego y otros. 
Demandado: Yerly Stiyen Sierra López 

Vista Hermosa (Meta I, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informando que. se encuentra vencido el termino de subsanación de la demanda concedido 
a la parte demandada, te'rnino dentro del cual se recibió memorial por parte del doctor 
JOSE GARDEL URQUIZA SABOGAL. En consecuencia, ingresa al despacho para resolver 
lo pertinente. Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede. se tiene que el doctor JOSE GARDEL 
URQUIZA, mediante memorial del 29 de agosto de 2022 remitió adjunto certificación de la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de Justicia del Consejo Superior de 
la Judicatura, en donde se advierte que el correo electrónico indicado en el poder conferido 
a él por el demandado, corresponde al allí inscrito. 

Por lo anterior, se tendrá por subsanada oportunamente la contestación de la demanda. 

En mérito de todo lo expuesto. el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa, Meta, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE POR CONTESTADA oportunamente la demanda por parte del 
demandado, quien interpuso excepciones de mérito. 

SEGUNDO: De las excepciones de mérito propuestas por el demandado, CÓRRASE 
TRASLADO a la parte demandante por el termino de TRES (03) DÍAS para que se 
pronuncie y pida pruebas relacionadas con ellas. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JOSE GARDEL URQUIZA 
SABOGAL, identificado con la cedula de ciudadanía N°93.123.566, abogado portador de 
T.P. No 151.092 del C.S. de la J., para que actué dentro del presente asunto como 
apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines conferidos en el 
poder. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARIEL IVAN RIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°081 de fecho 26 de octubre de 2022. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01prmvhermosa cendoj.ramajudicial.qov.co 


